Guía para los expertos

1.  Introducción

· El objetivo es fijar los derechos que asisten a los demandados durante el procedimiento penal, sin entrar a describir el procedimiento mismo.

· Las hojas informativas tienen como destinatarios los ciudadanos comunes pero también deben servir para los abogados de otros Estados Miembros.  

· Explique lo que desearía saber una persona corriente involucrada en un procedimiento penal. 

2.  Plantillas

· Puede ocurrir que los títulos de las plantillas no se ajusten a todas las situaciones en todas las jurisdicciones. Si le resulta absolutamente imposible trabajar con los títulos, adáptelos a su jurisdicción pero mantenga el espíritu y el mismo formato de los mismos en forma de pregunta. 

3. Pautas

· Utilice las viñetas debajo de los títulos como guía y redacte con sencillez las explicaciones de las distintas cuestiones jurídicas  Escriba en párrafos. Sólo utilice viñetas cuando incluya listas. 

· Céntrese en los derechos y no en el procedimiento

· Escriba las frases en segunda persona, por ejemplo, Tiene derecho a consultar con un abogado…
· Utilice frases y párrafos cortos, a ser posible, que no superen las 6 líneas. Las traducciones al inglés de las hojas informativas se verificarán utilizando la prueba de legibilidad de Flesch Kincaid cuya puntuación deberá ser superior a 45.

· Utilice hipervínculos en el texto para enlazar con organizaciones y fuentes de información, por ejemplo, “Puede presentar una queja ante la Police Complaints Authority” [Autoridad policial independiente ante la cual se pueden presentar quejas].
· Incluya hipervínculos que enlacen con fuentes del Derecho e información al final de cada hoja informativa. Enlace a traducciones así como al texto en la lengua local, siempre que ello sea factible.

· Enlace a páginas Web que ofrezcan datos de contacto para todo el país, por ejemplo, tribunales, abogados, cárceles, etc. Si los enlaces se aplican a más de una sección, repita el enlace.  Cada hoja informativa debe ser independiente. 

4.  Extensión de las hojas informativas

· Se permite un máximo de 7.000 palabras por país para la totalidad de las hojas informativas. Deberá comprobar que no se ha excedido de esta cantidad antes de entregar las hojas informativas rellenadas.   

· Cada hoja informativa tendrá un máximo de 4 páginas con 1.500 caracteres por página. Las páginas no podrán tener más de 1.500 caracteres.

· Se incluyen indicaciones sobre el volumen previsto para cada hoja informativa.  Podrá modificarlo siempre y cuando la suma total de todas las páginas no exceda de 7.000. 

· Si necesita más de 4 páginas, incluya un hipervínculo que enlace a una subpágina e incluya la información adicional en ésta.   Esto también se puede hacer si desea ofrecer más detalles cuyo interés sea limitado.

· Se deberán respetar las cantidades máximas mencionadas; de lo contrario, no se publicarán las hojas informativas en el portal de e-justicia y se devolverán para su revisión. 

2. Plazos

· La fecha límite para la entrega de las hojas informativas finaliza el 19 de abril de 2010. 

· Envíe las hojas informativas rellenadas a la persona de contacto del Colegio de Abogados que se le haya asignado para el proyecto. 

· Los Colegios de Abogados tienen como fecha límite para la aprobación de las hojas informativas el 3 de mayo de 2010 y las enviarán al Ministerio para su aprobación.

· La fecha límite para la respuesta de los Ministerios finaliza el  17 de mayo de 2010

· Los Colegios de Abogados y los expertos incorporarán los comentarios de los Ministerios antes del 31 de mayo de 2010

· Las hojas informativas serán enviadas a CCBE antes del 31 de mayo de 2010. CCBE enviará las hojas informativas a los traductores 

· La fecha de entrega para las traducciones finaliza el 12 de julio de 2010.  

· Se verificará que haya uniformidad en las hojas informativas  

· Se enviará a la Comisión el informe final el 16 de agosto de 2010. 

522 palabras
